
 

  
El Senado de la República 

 

 

VISTO: El numeral 3, del artículo 23 de la Constitución 

de la República. 

 

VISTOS: Los decretos Nos. 630-09, de fecha 25 de 

agosto del año 2009, y el 656-09, de fecha 28 de agosto del año 

2009.  

 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: APROBAR los nombramientos expedidos por 

el Poder Ejecutivo, mediante los decretos Nos. 630-09, de 

fecha 25 de agosto del año 2009, y 656-09, del 28 de agosto del 

año 2009, por medio de los cuales, se designa: al Lic. Tony  

Raful Tejada, en sustitución del señor Antonio Capellán; a la 

Licda. Ana María Acevedo de Abreu, en sustitución del señor 

Pablo Olmos; Silvia García Polanco, en sustitución del Dr. 

Roberto Berroa y al Dr. Sucre Muñoz; en sustitución del Dr. 

Andrés Rodríguez Céspedes, como Diputados al Parlamento 

Centroamericano (PARLACEN). 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito 

Nacional, Capital de la República Dominicana, al primer 
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(1er.) día del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009); 

años 166 de la Independencia y 147 de la Restauración. 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

 

 

DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO,                  AMARILIS 

SANTANA CEDANO,  

Secretario.                 Secretaria ad hoc. 
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